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DESCRIPCIÓN:  

Portugués para  Turismo 

Objetivos Generales:  

El objetivo general del curso es capacitar al estudiante en la lengua portuguesa y brindarle 
herramientas para usar el idioma en situaciones de vida cotidiana en el ambiente turístico.  

 

Objetivos específicos:   

Brindar conocimientos culturales y lingüísticos básicos para que puedan desenvolverse en 
situaciones cotidianas simples. 

Iniciar a los estudiantes en la comprensión lectora de textos escritos auténticos y específicos de 
su especialidad académica. 

 

 
 
 
PROGRAMA SINTÉTICO: 

 
UNIDAD TEMÁTICA I: Saludos-Formas de Cortesía-Gramática. 

 
UNIDAD TEMÁTICA II: Diferentes Tiempos Verbales. 

 
UNIDAD TEMÁTICA III: Vocabulario para situaciones. 

 
UNIDAD TEMÁTICA IV:  Solicitar y brindar información turística 
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PROGRAMA ANALITICO: 
 
 

UNIDAD TEMÁTICA I:  

SEMÁNTICA: 

Saludos, formas de cortesía, despedidas El lenguaje y la conversación., Días de 

la semana, períodos de tiempo, meses del año. Presentarse, presentar a otra 

persona. Primeros sonidos del portugués. 

GRAMÁTICA: 

Pronombres personales. Artículos definidos, artículos indefinidos 

(importancia y diferencias en ambos idiomas). Verbos del tiempo presente, 

modo indicativo.(verbos regulares e irregulares) 

 

UNIDAD TEMÁTICA II:  

 

SEMÁNTICA:  

 

Conmemoraciones y meses, clima y temperatura.  Números (cardinales y ordinales) Preguntar e 

indicar la hora. Elementos de mesa, protocolo de mesa, servicio de mesa, preguntar e informar 

precios. Situaciones invitar, proponer una salida.  

 

GRAMÁTICA: 

 

Contracciones, preposiciones, pronombres posesivos, pronombres demostrativos, futuro 

inmediato con verbo auxiliar IR. 

 

UNIDAD TEMÁTICA III: 

 

SEMÁNTICA: 

 

Situaciones en la calle, dar indicaciones. Reserva de vuelos- Viajes y hospedaje: Hacer reservas de 

hospedaje, formas de pago y pedir información específica sobre hospedaje. 

 

GRAMÁTICA: 

 

Presente continuo. Gerúndio. Antónimos. Pronomes  indefinidos. Interrogativos. Imperativos. 
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UNIDAD TEMÁTICA IV: 

 

SEMÁNTICA: 

 

Destinos turísticos- Turismo en Brasil- Organizar viajes y eventos. 

 

GRAMÁTICA:   

 

Verbos de sugerencia y recomendación. Vocabulario Técnico.  
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El presente Programa se ha elaborado bajo responsabilidad de las/los docentes cuyas firmas se exponen 

a continuación. Las autoridades de cada Facultad, y de la Secretaría General Académica o Dirección de 

Coordinación Educativa de esta Universidad suscriben prestando conformidad. 
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Número: 

Referencia: Res CD DLR Programa de Curso de Portugués

 
VISTO el Asunto Nº 105/20 por el que la Decana de la Facultad de Desarrollo Local y

Regional, eleva la propuesta de la docente responsable respecto al programa de la materia “Curso de
Portugués” (Cód. 438).

 

CONSIDERANDO:

 

Que la docente responsable de la confección del Programa de la materia mencionada
en el Visto, Mg. Lorena Beier, ha elevado su propuesta conforme a lo exigido por la normativa pertinente
para el caso;

Que para la confección del mismo el docente contó con la colaboración de la
docente María Gracia Lozano.

Que no existen objeciones que realizar sobre los contenidos del Programa propuesto;

Que el presente Asunto ha sido tratado y aprobado en la sesión de Consejo Directivo
del día 19 de noviembre de 2020;

Que por las atribuciones conferidas por el artículo 66º del Estatuto de la UPSO le
corresponde a este Consejo Directivo dictar el correspondiente Acto Administrativo;

Por ello,

 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

DE DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL

RESUELVE:

 

ARTICULO 1° Aprobar el Programa de la materia “Curso de Portugués” (Cód. 438). según el Anexo (IF-
2020-25779113-GDEBA-FDLYRUNVPSO) que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° Registrar. Comunicar a la Secretaría General Académica. Cumplido, archivar.
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